
Año 1885. Martes 22 de Setiembre, Número 152.

PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id........ í‘IMi

PARA FUERA OH LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id........ 6

Un numero........ 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

DIRECCION GENERAL
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Según los partes sanitarios reci
bidos de los Gobernadores de las 
provincias, durante las últimas 24 
horas han ocurrido las siguientes 
invasionesy defu liciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE.
En un pueblo 1 def.

PROVINCIA DE ALICANTE.
En un pueblo i inv.

PROVINCIA DE ALMERÍA.
En la capital 4 inv. y 2 def.
En los pueblos 42 inv. y 10 def.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
No ha ocurrido ninguna invasión 

ni defunción en toda la provincia.
PROVINCIA DE BARCELONA.

En la capital 34 inv. y 15 def.
En los pueblos 93 inv. y 21 def.

PROVINCIA DE BURGOS.
En los pueblos 11 inv. y 14 def.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
E» la capital 49 inv. y 24 def.
En los pueblos 10 inv. y 10 def.

PROVINCIA DE CASTEI.LON.
En los pueblos 11 inv. y 3 def.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL.
Ella capital 7 inv. y 3 def.
En los pueblos 36 inv. y 9 def.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
El la capital 2 inv. y 1 def.
111'os pueblos 31 inv. y 9 def.

PROVINCIA DE CUENCA.
E» los pueblos 9 inv. y 2 def.

PROVINCIA DE GERONA.
tn 108 pueblos 33 inv. y 2 def.

PROVINCIA de granada.
11 08 pueblos 91 inv. y 27 def.

PROVINCIA de guadalajara.
llid01a ocurrido ninguna invasión 

función en toda la provincia.

PARTE OFICIAL.
RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta mim. 265J

PROVINCIA DE HUESCA.
En la capital 2 inv. y 3 def.
En los pueblos 31 inv. y 17 def.

PROVINCIA DE JAEN.
En la capital 25 inv. y 17 def.
En los pueblos 20 inv. y 6 def.

PROVINCIA DE LÉRIDA.
En los pueblos 14 inv. y 8 def. 

PROVINCIA DE LOGROÑO.
En los pueblos 45 inv. y 9 def.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
En los pueblos 61 inv. y 16 def.

PROVINCIA DE MURCIA.
En los pueblos 7 inv. y 6 def.

PROVINCIA DE NAVARRA.
En los pueblos 22 inv. y 10 def.

PROVINCIA DE FALENCIA.
En los pueblos 32 inv. y 9 def.

PROVINCIA DE SALAMANCA.
En la capital 5 inv. y 3 def.
En los pueblos 21 inv. y 2 def.

PROVINCIA DE SANTANDER.
En la capital 3 inv. y 2 def.
En los pueblos 9 inv. y 7 def.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
En los pueblos 6 inv. y 3 def.

PROVINCIA DE SORIA.
En un pueblo 2 inv.

PROVINCIA DE TARRAGONA.
En la capital 3 inv.
En los pueblos 12 inv. y 14 def. - 

PROVINCIA DE TERUEL.
No ha ocurrido invasión ni defun

ción alguna en toda la provincia.
PROVINCIA DE TOLEDO.

En los pueblos 37 inv. y 15 def.
PROVINCIA DE VALENCIA.

En los pueblos 6 inv. y 1 def.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

En la capital 2 inv. y 2 def.
En los pueblos 81 inv. y 20 def.

PROVINCIA DE ZAMORA.
En un pueblo 4 inv. y 2 def.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
En los pueblos 57 inv. y 8 def.

PROVINCIA DE MADRID.
En la capital 6 inv. y 1 def.
En los pueblos 15 inv. y 3 def.

Madrid 20 de Setiembre de 1885. 
= El Director general , Arcadio 
Roda.

JUNTA PROVINCIAL DE SOCORROS.

SUSCRICION.

Lista de los Sres. suscritores 
que han respondido al llamamiento 
hecho por el Gobierno de S. M. en 
su Real decreto de 21 de Agosto 
último, y cantidades con que han 
contribuido por Corporaciones, 
cuerpos, dependencias etc., para 
que dicha Junta pueda inmediata
mente distribuirlas en proporción 
á las urgencias y necesidades de 
los pueblos que estén ó sean inva
didos por el cólera morbo.

Cantidades ingre
sadas en la Depo
sitaría provincial.

NOMBRES. ___
Pesetas cénts.

Recaudado en el día de la fecha.
Juzgado de I." instancia, municipal y 

Colegio de Procuradores.

D. Celestino de los Ríos. . 20
Higinio Villafría.......... 10
Francisco Almazan.... 5
Cayetano Saiz................ 10
Fidel de la Serna..........  10
Nicolás López................ 10
Esteban Hernando........ 1*50
Agustín Zayas...............  1*50
Julio de Insausti..........  20
Dámaso Vega................ 5
Juan Domingo..............  1
Mariano Saez................ 1
Pablo Fernandez..........  1*25
Pedro Lozano...............  1*50

Colegio de Procuradores. 20

Colegio de Abogados.

D Victoriano Zumárraga. 30
Francisco de Arce........ 15
José Maria Alfaro........ 15
Fermin Casado.............  15
Manuel Gutiérrez.. ..-. . 10
Zacarías Casaval..........  10
MiguelM.de Setien... 10
Ampelio Ontoria...........  10
Rafael de Palacios.......  10
Juan Albarellos............ 10
Prudencio Bárcena.... 5

Audiencia Territorial de Burgos.

Importe del donativo de un 
dia de haber hecho por 
todos los funcionarios y 
dependientes de la mis
ma............................... 370‘87

Suma...................... 628*62
De dias anteriores. 5219*45

Total ingresado.. . 5848*07

Y en virtud de lo dispuesto en 
el art. 5.° del expresado Real de
creto, esta Junta ha acordado ha
cerlo público en este Boletin oficial 
para conocimiento de los intere
sados, quedando en dará conocer 
también las cuentas de inversión 
de fondos como encarga el mismo 
artículo.
Burgos 11 de Setiembre de 1885.— 

El Gobernador, Presidente, Carlos 
Créstar. — P. A. D. L. J., Daniel 
González Miguel, Secretario.

GOBIERNO CIVIL.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta del 
racionado para el Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
ciudad verificada el dia 14 del cor
riente, la Comisión provincial ha 
acordado que se celebre una se
gunda subasta el dia 5 de Octubre 
próximo y hora de las doce de la 
mañana, bajo las mismas bases y 
condiciones publicadas en el Bole
tin oficial de 14 de Agosto último, 
núm. 130.

Burgos 21 de Setiembre de 1885.
El Gobernador, 

cabios créstar.



COMISION PERMANENTE DE PÓSITOS. COMISION PROVINCIAL
Circular.

CTTENT AS

En circular inserta en el Bole
tín oficial de esta provincia cor
respondiente al 19 de Julio último, 
hizo saber esta Comisión á todos 
los Ayuntamientos que tuvieren 
Pósito el deber en que se hallaban 
de rendir inmediatamente su cuen
ta, comprensiva del movimiento 
que tuviera el mismo durante el 
pasado ejercicio económico de 1884 
á 1885; y siendo varios los pueblos 
que á pesar de dicha circular no 
las han rendido, los encarga nue
vamente esta Comisión lo hagan á 
la mayor brevedad, pues de lo con
trario se verá en la necesidad de 
aplicarles todo el rigor de las dis
posiciones vigentes, privando á los 
respectivos Administradores de las 
retribuciones legales que marcan 
los artículos 8 0 de la ley y 9.° del 
Reglamento y ordenando su for
mación de oficio con la obligación 
además de satisfacer de su propio 
peculio el contingente respectivo 
que han de abonar á esta Comisión 
á la presentación de dichas cuen
tas. Próxima la época de la reco
lección , encarga además á las 
corporaciones municipales que 
quieran librarse de la responsabi
lidad que la ley les impone por no 
verificar los reintegros á su debido 
tiempo, que para la realización de 
las deudas á favor de los Pósitos 
tengan muy presente cuanto dis
pone el Reglamento de 11 de Junio 
de 1878 y la circular-instrucción 
de 25 de Mayo de 1880 publicada 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia en 10 de Junio del mismo 
año.

Para el repartimiento de granos 
y dinero de los Pósitos, una de las 
operaciones mas importantes que 
se verifican con los fondos de los 
mismos, encarga también muy es
pecialmente los hagan con la ma
yor igualdad y amplitud posible 
en el año presente, bajo las ga
rantías y condiciones de reinte
gro establecidas por las disposi
ciones vigentes, y que consisten 
mas particularmente en el otor
gamiento de obligaciones admi
nistrativas con fianza mancomu
nada con otros sacadoresó hipote
caria de fincas, cuyas obligaciones 
habrán de redactarse en papel de 
undécima clase para que la cor
poración que acuerda el reparti
miento deje perfectamente cubierta 
su responsabilidad.

Lo que pongo en conocimiento 
de los respectivos Ayuntamientos 
á fin de que se cumplan estas ins
trucciones sin dar lugar á que se 
se les exija responsabilidad alguna 
por su falta de celo y cumplimiento 
en lo que se les deja ordenado.

Burgos 19 de Setiembre de 1885. 
El Gobernador, Presidente, Carlos 
Créstar.

Presupuesto de 1885-86.
Relación de los gastos de con

servación de carreteras provincia
les hechos por administración en 
el mes de Julio último, y que se 
publica en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del art. 125 de la 
ley provincial vigente, á saber:

PEONES AUXILIARES.
Carretera de Salas a Soria.

Fias cénts.

Severo Ruiz, vecino de Pa
lacios, 26 dias á 1‘50.... 39

Gregorio González, residen
te en la caseta de los Va
dos, 26 dias á 1*50  39
Carretera de Burgos por Arroya! á 

La Pinza.
Santiago Velasen,vecino de

Arroya!, 20 dias á 1*50. . 30
Valentin Nuez, de Burgos,

16 dias á 1*50  24
Carretera de Roa á Encinas 

y bajada de Roa.
Florentino Perez, vecino de

Roa, 7 dias á 1*75  12*25
Carretera de Oquillas a Gumiel del Mer

cado y ramal de Quintana.
Tomás Miguel, vecino de

Gumiel, 13 dias á 2*50. . 32*50
Jacinto Rey, de id. id  32*50
Florencio Abejón, de id., 9 

dias á id  22*50
Meliton Izquierdo, de id., 

10 dias á 1*50  15
Carretera de Tormantos por Belorado 

á. Pradoluengo.
Pedro de Mateo, vecino de

Belorado, 22 dias á 1*50. 33
Ruperto Espinosa, de id., 

dia y medio á 2  3
Isidoro Córdoba, de id., 1 

dia á 2  2
Alejandro Alonso, de id., 6 

dias á 2  12
Carretera de Villarcayo al puente 

de Santelices.
Ensebio Bravo, vecino de

Cigüenza,25dias y medio 
á 1*50...............................  38*25

( arret ra de Ibeas de Juarros
á Pradoluengo.

Juan Fernandez, vecino de
Villasur de Herreros, 17 
dias á 1*50  25*50

Leandro Saiz, de Alarcia, 
16 dias á 1*50  24

José Alarma, de Soto del
Valle, 16 dias á 1*50. ... 24

Vicente Pineda, de id., 16 
dias á 1*50  24

Total .... 432*50
ARBOLADO.

Vivero del Campo práctico.
Pías. cénts.

Santiago Velasco, vecino
de Arroyal, 6 dias á 2. .. 12 

Valentin Nuez, de Burgos,
6 dias á 2  12

Carretera de Roa á, Encinas 
y bajada de Roa

Fernando Ahedo, vecino de
Roa, por una caballería 
ocupada en el riego del 
arbolado, 5 dias á 1*50.. 7*50

Total  31*50
HERRAMIENTAS.

Carretera de Salas á Soria.
Pías, cénts.

Benito Domingo, por tras
porte de herramientas 
desde esta Capital para
dicha carretera  3

Nicolás Barriuso, vecino de 
Castrillode la Reina, por 
compostura de herra
mientas  11*25

Carretera de Oquillas á. Gumiel del Mer
cado y ramal de Quintana.

Félix Martínez, vecino de
Gumiel del Mercado, por 
compostura de id  10

Carretera de Aranda á. Pinilla 
de los Barruecos.

Florentino Bueno, vecino 
de Aranda, por compos- 
postura de id  3*50

Carretera de Tormantos por Belorado 
á Pradoluengo.

Pedro Castro, vecino de
Belorado,por compostura 
de id. y dos azadas nuevas 16

Carretera de Ibeas de Juarros 
á Pradoluengo.

Laureano Arnaiz, vecino de
Villasur, por conducción 
de herramientas desde 
esta Capital á Villasur.. 4

Carreteras de Burgos por Arroyal á La 
Pinza y Burgos á Barbadillo d.l Pez.

Cipriano Lozano, vecino de
Burgos, por compostura 
de herramientas  7*75

Carretera d* Roa a Encinas
y bajada de Roa.

Miguel Sebastian, por con
ducción de herramientas 
desde esta Capital para 
dicha carretera  2

Pagadoá Bernardo Burgos
por conducción al alma
cén de varias herra
mientas  2*50

Total ' 60
Burgos 16 de Setiembre de 1885. 

= El Vicepresidente, Alejandro 
Berdugo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Intendencia militar de Burgos.

El Intendente militar del distrito 
de Burgos
Hago saber: que debiendo pro

cederse á segunda subasta, por no 
haber producido resultado la pri
mera, con objeto de contratar el 
abastecimiento de los artículos de 
subsistencias para las Factorías 
directas de Burgos, Logroño y San
toña desde l.° de Noviembre próc- 
simo á fin de Octubre de 1886 y un 
mes mas si conviniese á la Admi
nistración militar, tendrá lugar 
dicho acto el dia 5 de Octubre próc- 
simo á las doce de la mañana en 
los estrados de esta Intendencia 
militar y Comisarías de guerra de 
Logroño y Santoña, con sujeción 
á las prescripciones del Regla
mento de contratación aprobado 
en 18 de Junio de 1881 y demás 
órdenes vigentes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados á los Tri
bunales de subasta constituidos al 
efecto durante la media hora an
terior á la señalada para el acto, 
debiendo ir extendidas en papel 
de la clase undécima, y con suje
ción al modelo inserto al pie de 
este anuncio y demás requisitos 
exigidos en el pliego de condicio
nes. Este y el de precios límites se 
hallan de manifiesto en dichas ofi
cinas desde la publicación de este 
anuncio hasta el dia de la subasta 
todos los no feriados de ocho de la 
mañana á dos de la tarde.

Los precios límites que han de 
regir én esta subasta y cantidades 
que han de depositarse para ga. 
rantía de las proposiciones, así 
como las cantidades de artículos 
que se consideran necesarias du
rante el periodo del contrato, se
rán los mismos que los señalados 
para la primera subasta y que fue. 
ron publicados en los Boletines 
oficiales de las provincias de Bur
gos, Logroño y Santander, corres
pondientes al dia 3 del actual.

Los artículos y cantidades de 
estos que se calculan necesarias 
durante un año y van consignados 
en el pliego de precios límites 
podrán aumentar ó disminuir, se
gún lo reclamen las necesidades 
del servicio.

Burgos 18 de Setiembre de 1885. 
=Agapito Sauz.

Modelo de proposición.
I)  vecino de según 

cédula personal que presenta, nú
mero  enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para contra
tar en segunda subasta los artícu
los de subsistencias necesarios en 
las Factorías de Burgos, Logroño 
y Santoña, desde l.° de Noviembre 
próximo á fin de Octubre de 1886, 
y un mes mas si conviniese á la 
Administración militar, se com
promete á verificar el abasteci
miento de los artículos y para los 
puntos que expresa á los precios 
siguientes:
Hectólitro de trigo para (tal punto) 

á... pesetas... céntimos(en letra.) 
Quintal métrico de harina de pri

mera para (tal punto) á... pesetas 
.... céntimos (id.)

Idem id. de id. de segunda para 
(tal punto) á... pesetas ....cénti
mos (id.)

Idem id. de id. de tercera para 
(tal punto) á... pesetas ...cénti
mos (id.)

Hectólitro de cebada para (tal 
punto) á.... pesetas ....céntimos 
(id.)

Quintal métrico de paja de pienso 
para (tal punto) á... pesetas ... 
céntimos (id.)

Idem id. de sal para (tal punto) 
á... pesetas ...céntimos (id.)

Idem id. de tocino para (tal punto) 
á... pesetas ...céntimos (id.)

Idem id. de garbanzos de-segunda 
clase para (tal punto) á... pese
tas ...céntimos (id).

Idem id. de arroz para (tal punto) 
á... pesetas ...céntimos (id.)

Idem id. de habichuelas de segun
da clase para (tal punto á... Pe" 
setas ...céntimos (id.)

Hectólitro de vino del reino y tinto 
para (tal punto) á... pesetas... 
céntimos (id.)

Idem de aceite de primera clase 
para (tal punto) á... pesetas... 
céntimos (id.)

Idem de vinagre de yema pa'a 
(tal punto) á... pesetas ... cénti
mos (id..)

Quintal métrico de 
lido de primera ¡
punto á... pesetas ...

Ajos, cabezas, para (tal punto) a- 
pesetas ...céntimos (id.) .
Y como garantía de la ProE°¡t0 

cion acompaña talón de depo 
que justifica haber hecho ej des
pesetas que corresponde a 
proposición según el pliego 
precios límites. ____—------------------- ----------—-

pimiento mo- 
para (Ia 

cénts. (id.)
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